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JA P10VINCIA DE LEON 
A P V E B T E N J I A O F I C I A L 

Luego que los tires. Alcaldes j Secre
tario! reciban los números del BOLBTÍN 
que eorrespondun al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de eostmnbre, donde permanecerá has
ta el.recibo del número siguiente. 

Los Becretarios cuidarán de conser-
-nr los BOLETINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Terificorse cada año. 

31 PUBLICA tOS LUNES, ¿OlSilCOLKS 7 VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuutro pe-
Mina cmcuuiita céntimos ei enmestre, cubo putietas ul Bemcatre \ quince 
peaet&ú ai año, á los particulares, pagadnsui íit-licitar la Buscripción. I.OB 
pagos de fuera de ta capital ce harán por Jibraviwi uei Uiro mutuo, itduii-
tiéndose solo sellos en las suscripciones de irimestru, y ULicnmemepor la 
fracción de peHeta que resulta. Las susurípciouBS ytrabHüao se cubría 
con aumento proporcional. 

Los Ajuntcmiontoe do esta provinciu abon&r&n la sui-enpeion con 
arreglo á la encala inserta en circular la CumiMón provincial, putilieaua 
en los números do este BOLEIÍ de feclin 20 j '¿2 de Diciembre ríe llt'Jn. 

Los Juzgados municipalea, aiu díbtíocióii, diez paneta» al uño 
Números sueltos, veinticinco céntimos ae peustA 

ADTJBBTENCIA EDITORIAL 

Las ó . W ) r . i i m t a db las autorídndes, excepto ha (juv 
« a a ^ iü-'tajeia da ^arla no pobrCj BC intioi-turán oücial-
tiiivlv; vurnliíhO i:r.alqaior anuncio corceruiente al ser-
cislo üa-lo^-ól qtia -ümane de las mismiip; !o de interna 
^s.rt!calar prtifio H1 vago ¡tdslaKtudo de veiute cuntimos 
3a ptmta por cada línaa do inworcüin. 

.'JOS ux:i:iotos i que hace Fstorencia la circular de la 
OiuusiAn provincial íbeha It da Dieiembre de 1905, en 
•iíUKi/limioiiK) al aenenlo de la Diputación de 20 de No-
. ijimore Í:8 dichc í5o , y cuya circular ha ai-io publicada 

SoL'mHAi OyioiALas dp ÜO y 22 de Diciembre ya 
^ n d o , ar.o?:aMn con arieglo á la Tarifa que en mencic-
Tixhu 8i:iJtTi^ii9 es ijisaria. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO D E M I N I S T R O S 

S . M . el Rey Don Al fonso XII ! 
(Q . D . G . ) , S . M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus A l tezas Rea 
les el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don -Jaime: y Dofla Beatriz, conti
núan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dia 6 de Agosto de 19IX) 

iMINISTERIO DE FOMENTO 

D O N A L F O N S O XIII , por la 
gracia de Dios y la Consti tución, 
Rey de España; 

A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cor tes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

B a s e 1." 

Las Cámaras de Comercio é In
dustria y las de Comercio (que don
de tenga representación de intere
ses naúticos se denominarían, res
pectivamente, de Comerc io , Indus
tria y Navegación y de Comerc io y 
Navegación), asi como las de Indus
tr ia, reguladas en su creación y en su 
funcionamiento por los preceptos de 
esta ley y los del Reglamento que 
se dictará para su ejecución, serán 
organismos oficiales dependientes 
del Ministro de Fomento, con el 
cual, lo mismo que con los demás 
Minis t ros, se corresponderán direc
tamente. 

B a s e 2.n 

Estas Cámaras serán Cuerpos 
consultivos de la Administración pú
blica, y deberán ser oídos necesa
riamente sobre los proyectos, T r a 

tados de Comercio, reforma de los 1 
Aranceles, valoraciones, Ordenanzas : 
de Aduanas, Código de Comercio y 
leyes sociales, y , eri general, sobra : 
cuantos asuntos en relación con la ; 
vida del Estado afecten á los interó- ! 
ses cuya representación les corres- i 
ponde. j 

B a s e 3 . " I 
Tendrán además por objeto estas 

Corporaciones fomentar los intere
ses del comercio, la navegación y la 
industria. A este efecto propondrán 
al Gobierno cuantas reformas crean 
necesarias ó convenientes, y reali
zarán por sí mismas obras y desem
peñarán servicios en cuanto atañe á 
dichas esferas de la actividad econó
mica, poniéndose en relación con la 
Dirección General de Comercio é 
Industria para llevar á cabo los asun
tos de gestión.,Principalmente for
marán estadísticas de comercio, la 
navegación y la industria: sumi iis-
trarán informes de uno y otras á 
quienes los soliciten; difundirán la 
enseñanza mercantil, industrial y 
náutica; auxiliarán y fomentarán la 
expansión económica de España 
en el extranjero, cooperandi. para' 
este fin con el Centro de comercio 
exterior y expansión comercial, fa
cilitando su misión especial; inter
vendrán como amigables compone
dores en las cuestiones que se sus
citen entre los elementos cuyos in
tereses representan; perseguirán los 
delitos y faltas cometidas en perjui
cio de los intereses comunes de la 
industria, la navegación y el comer
c io , y crearán Bolsas de Trabajo y 
Agencias de colocaciones. 

Podrán concurrir á las subastas 
de obras públicas que hayan de rea
lizarse en el territorio de su circuns
cripción; administrar fundaciones ó 
cstablei imientos relacionados con 
los intereses que representan tam
bién en su territorio, pertenecientes 
al Estado, á las provincias ó á los 
Munic ip ios, á otras Corporaciones 
y á los particulares, mediante los 
oportunos convenios, y contratar 
empréstitos, previa autorización del 
Ministerio de Fomento, para la rea

lización de cualquiera de sus fines. 
A s i para la ejecución de obras ó 

la prestación de servicios de interés 
cumún, como para los empréstitos 
a e s t i efecto necesarios, podrán 
concertarse Varias Cámaras, sean 
de lu ciusü que fueren, con la autu-
nzdcion del Ministro de Fomento. 
Donde se constituyan separadamen
te Cámaras iie Comercio y Cáma
ras de Industria, aquéllas cuidarán 
especialmente de la formación de 
estadísticas comerciales y de trans
portes marítimos y terrestres, así 
como de ditundir lu enseñanza mer
cantil y náutica, y éstas de formar 
estaciisticas industriales y de fomen
tar la enseñanza industrial. 

Todas las Cámaras, tanto para el 
estudio y solución armónica de lo 
que afecta á sus interés comunes, 
como para la proposición ó petición 
de reformas de interés general, po
dran relacionarse entre s i . C o n el 
mismo objeto podrán también re
unirse varias Cámaras ó todas ellas 
en Asamblea ó Congreso, mediante 
autorización del Ministro de F o 
mento. 

B a s e 4 . " 

Habrá al menos una Cámara of i
cial de C o i m rcio é Industria, ó sim
plemente de Comerc io , en cada pro
vincia española con domicilio en la 
capital. Se constituirán también Cá
maras de Comercio en Mel i l la , C e u 
ta y Fernando Póo. Podrán consti
tuirse dentro de cada provincia, con 
arreglo á las condiciones que se es
tablezcan, y en localidades ó comar
cas de cierta importancia mercantil 
ó industrial, otras Cámaras d i C o 
mercio é Industria, ó meramente de 
Comerc io , que, gozando de autono
mía en la administración de sus re
cursos y en la d e f e n s a y fomento 
de sus peculiares intereses, estarán 
coordinadas, sin embargo, con las 
provinciales para el desempeño de 
las funciones administrativas que á 
estas Cámaras confíe del Fstado. 
L a circunscripción de las Cámaras 
no provinciales quedará limitada á la 
localidad ó comarca que el Ministro 
de Fomento determine; la de las pro

vinciales se extenderá á ícdo e! res
to de' la provincia. 

En las localidades que no sean ca 
pitales de provincia y que tengan en 
la actualidad Cámara de Comerc io , 
subsistirán éstas ajustándose á lo 
que determina la presente Ley. 

En las zonas donde la industria 
haya adquirido cierto grado, de des
arrollo, el Gobierno podrá dividir 
la representación de los intereses, 
agrupando separadamente á los ele
mentos mercantiles y náuticos en 
las Cámaras de Comercio, y á los 
industriales en las Cámaras de In
dustria. Desde luego se crearán Cá
maras de Industria en Madr id , B i l 
bao, Oviedo y Barcelona, compren
diendo el territorio de las tres pr i 
meras y sus respectivas provincias, 
y la de Barcelona, ésta y Ins de G e 
rona, Tarragona y Lérida, salvo el 
derecho á que á cada una de éstas 
se reconoce para poderlo solicitar 
por sí misma. 

Cada Cámara se compondrá dei 
número de miembros que determine 
el Ministro de Fomento, no pudien-
do ser inferior á 10 y superior á 40. 
Estos miembros serán elegidos por 
el sufragio de los comerciantes, in
dustriales y nautas que paguen por 
cuota del Tesoro una cantidad no 
inferior á 40 pesetns amnles y estén 
comprendidos en las ocho primeras 
clases de la tarifa primer.i, en la se
gunda, salvo los epígrafes del S5 al 
105 Inclusive; en la tercera y en la 
sección de artes y oficios de la cuar
ta de la contribución industrial y de 
comercio y los que paguen por ut i-
lidadades (tarifa 5."). Los electores 
se dividirán en grupos y categorías, 
cada una de las cuales elegirá un 
número determinado de represen- ' 
tantes teniendo en cuenta la cuantía 
y proporcionalidad de los intereses 
dentro de cada circunscripción. 

Donde la representación de los 
intereses se halle, dividida, serán 
electores de la Cámara Industrial 
los contribuyentes de las tarifas ter
cera y cuarta, y de las de Comer
cio los demás, mientras sus cuotas 
excedan del mínimum sefnlado y con 
las excepciones antes expresadas. 



Los que contribuyan por utilidndes, 
serán electores de la Cámara de 
Comerc io , ó déla Induitria. según 
sean comerciantes ó industriales. 

Para ser elector se requerirá la 
edad y capacidad fijadas en el Có
digo para poder ejercer el comer
c io . Las mu ¡eres que reúnan estos 
requisitos podnin Votar, y de igual 
derecho gozarán los menores é in
capacitados de qne habla el art. 5.° 
del Código de Ccme-cío, quifenes 
podrán votar por tneaio de sus re
presentantes legales. 

Para ser elegible será necesario: 
ser usnoñol, mayor de veinticinco 
años, saber leer y escribir y llevar 
al menos cinco aiios de ejercicio en 
el comercio ó industria dentro del 
territorio de la Cámara, ó represen
tar á una Compañía mercantil que 
se encuentre en este caso, ó ser ex
tranjero con las mismas condiciones 
y diez aflos de residencia dentro del 
expresado territorio. En ningún caso 
el número de extranj-íros que for
men parte da i n i Cámara podrá ex
ceder de la sexta parte del número 
total de sus miembros. 

Carecerán de derecho electoral 
activo y pasivo cuantos estén com
prendidos en las incapacidades de
terminadas para las elecciones polí
t icas y administrativas. 

E l cargo de ir iembro de las Cá
maras dJrará se:s años. La renova
ción se hará por mitad de cada tres. 
Cada Cámara tendrá un Presidente., 
que la representará y será el encar
gado de la ejecución de sus acuer
dos, uno ó dos Vicepresidentes, un 
Tesorero y un Contador. Las per
sonas que hayan de desempeñar es
tos cargos se nombrarán al consti
tuirse las Cámaras, y. además, des
pués de cada renovación trienal. C a 
da Cámara tendrá un Secretario per
manente retribuido, con voz consul
t iva, sin voto, nombrado libremente 
por la Corporación. 

B a s e 3 . " 

Las Cámaras, como recurso per
manente para realizar sus fines, per
cibirán hasta un '¿ por 100 de la con
tribución que satisfagan sus electo
res por el ejerció del comercio ó de 
la industriü. Además, las Cámaras 
podrán adquirir tod í clase de bie
nes, por leg 'dos, herencias, donati
vos y subvenciones. 

Las Cámaras someterán anual
mente A la aprobación del Ministro 
de Fomento sus presupuestos gene
rales y la liquidación de sus cuentas. 

Asimismo deberán someter á la 
aprobación do dicho Ministro los pre
supuestos especiales de cada obra 
que realicen ó servicio que adminis
trasen. 

Estarán obligadas á dedicar con 
preferencia los recursos sobrantes 
de sus atenciones generales á la for
mación de estadísticas y á las publi
caciones de carácter comercial é in
dustr ial . 

Dase ó . " 

Las Cámaras de Comercio é In
dustria y las meramente de Comer
c io , se considerarán en todo lo po
sible como una continuación de las 
actuales Cámaras de Comerc io , In
dustria y Navegación, y sucederán 
á éstas en los derechos y obligacio
nes y en cuantas concesiones de ca
rácter general ó peculiares y de ca
rácter local se les hayan hecho, por 
lo que las actuales intervendrán en 

la constitución de las que por esta 
ley se crean. 

Las meramente de industria se 
considerarán como una sustitución 
de la Sección de Industria de las Cá
maras actuales, y en tal concepto t s-
ta Sección intervendrá en la consti
tución de aquéllas. 

B a s e 7." 
Dentro de dos meses de la pro

mulgación de esta ley, el Ministro de 
Fomento dictará el Reglamento para 
su ejecución, que por "consecuencia 
de esta ley d e j a s e s tendrá carác
ter orgánico. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna

les, Just icias, Jefes Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente Ley en todas sus parles. 

Dado un Palacio á 29 ríe J imio de 
1911 .=YO E L R E Y . = E I Ministro 
de Fomento, R a f a e l Gassc t . 

(Gnctti drl (lia I." iti; Julio ilti 1911) 

K E A L ORDEN 
l imo.Sr . : Promulgada la ley en vir

tud de la cual Se han de reorganizar 
las Cámaras de Comerc ia , luduítr iu 
y Navegación sobre las bases de un 
Cuerpo electoral amplio, que com
prende el mayor contingante de los 
comerciantes é industriales, y de los 
recursos permanentes obtenidos con 
un pequeño recargo sobre la contri
bución que por el ejercicio de la in
dustria y el comercio satisfarán sus 
electores, si se quiere que las nue
vas Cámaras puedan empezar sus 
funciones en 1." de Enero de 1912, 
es necesario proceder con toda ur
gencia á los trabajos preparalotios 
para la redacción del Rcg.'amento, y 
á este f in; 

S . M el Rey (Q. D. G. ) ha tenido 
á bien disponer la creación de unas 
Juntas organizadas con arreglo á las 
siguientes reg'as: 

Primera. En las provincias donde 
sólo exista una Cámara domiciliada 
en la capital, formarán la Junta: el 
Gobernador civi l , como Presidente; 
el Comisario Regio de Fomento, 
cuatro Vocales de m Junta directiva 
de la Cámara elegido» por la misma 
directiva, y el Vocal Secralario de 
ésta, si bien el último podrá delegar 
el carg i en el Secretario profesional 
permanente, donde lo hubiese. 

Segunda. En las provincias don
de además de la Cámara provincial, 
ó sea con domicilio en I» capitalidad, 
existan otras Cámaras oficiales, se 
agregarán á la Junta constituida en 
la forma que acaba de exponerse los 
Presidentes de las demás Cámaias 
de la provincia. • 

Tercera. E n las pocas provincias 
donde no se ha creado todavía Cá
mara provincial, constituirán la Jun
ta, además del Gobernador civil y el 
Delegado Regio de Fomento, dos 
comerciantes y dos industriales de 
la capital, designados por el Dele
gado d^ Fomento y los Presidentes 
de las Cámaras locales constituidas 
oficialmente, actuando de Secreta
rio el del Consejo de Fomento. 

Cuar ta . En las capitales de pro
vincia, donde, por virtud de la ley, 
haya de existir domiciliada una Cá 
mará industrial, se constituirá otra 
Junta, compuesta del Gobernador 
c iv i l , como Presidente, y del Dele
gado Regio de Fomento, de todos 

los Vocales de la S?cc¡ón de Indus
tria de la Cámara actual, que tenga 
su domicilio en la localiriad donde 
haya de tenerla la de Industrias, y de 
los Presidentes de las Secciones de 
Industrias da todas las Cámaras ac
tuales comprendidas en el territorio 
que haya de abarcar la circunscrip
ción de la nueva Cámara, actuando 
de Secretario el del Consejo provin
cial de Fomento. 

Estas Juntas, que habrán de que
dar constituidas antes del 51 de este 
mes. deberán presentar, antes del 10 
de Septiembre próximo, al Ministro 
de Fomento, un informe razonado 
sobre los siguientes extremos: 

1. ° Cámaras locales ó existen
tes que deberán subsistir ajustán
dose á los preceptos de la ley y ex
tensión de sus circunscripciones, que 
no ha de ser mayor de la actual. 

2. " Número de miembros que se 
haya de componer cada Cámara. 

ó . " Grupos y categorías en que 
hayan de dividirse sus electores. 

4.° Número de miembros qut ha
yan de asignarse á cada grupo y ca
tegoría. 

Las Juntas constituidas en Nava
rra y las Vascongadas deberán infor
mar, además, de la manera de adap
tar la Ley y el Reglamento á dichas 
provincias, en cuanto atañe á la tri
butación que debe servir de base, 
para determinar el derecho electoral 
y las fuentes de recursos de las Cá
maras, de las cuales este derecho 
emana. 

Las lunfas de Ceu ta , Meli l la y Fer
nando Póo, las cuales estarán com
puestas exclusivamente del Presi
dente y Secretario de I» Cámara y 
de tres miembros de la Junta direc
tiva, elvgidos por ella misma, debe
rán informar sobre los extremos 2.° , 
5 " y 4 °, y sobre la manern cómo 
Iwbrá de ser adaptada la ley á las 
nuevas Cámaras que allí han de cons
tituirse. 

A l evacuar el informe, las Juntas 
h jn de tener en cuenta: 

l . " Los datos que arroje la esta
dística de contribución industrial y 
de comercio, y la de la tarifa 5." del 
impuesto de utilidades en la corres
pondiente circunscripción. 

2 " Que l o i electores de todas 
las Cámaras dy industria y de co
mercio st; han de divjrlir en dos gran
des grupos: el de los comerciantes y 
el de los industriales, conforme al 
criterio establecido en la Ley , para 
la distribución de los electores don
de se crvan Cámaras de Industria a! 
lado de Cámaras de Comerc io . 

5 " Que cuando se trate de Cá
maras en cuya circunscripción el co
mercio y In industria no hayan alcan
zado un Vasto desarrollo, no han de 
subdividirse dichos dos grupos en 
otros, bastando establecer una divi
sión de. cada uno de ellos en catego
rías, á fin de asegurar representa
ción equitativa en la Cámara, á los 
grandes y á los pequeños intereses; 
pero que cuando se trate de circuns
cripciones de c o m p l e j a actividad 
económica ó en las cuales existan 
industrias ó ramas de comercio que 
las impriman carácter, ó sean causa 
de su prosperidad, aquellos dos gru
pos hahrán de subdividirse en otros 
y en categorías, á fin de que todos 
los intereses tengan en la Cámara 
en la medida de lo posible, repre
sentación adecuada. 

4.° Que para la formqción de los 
grupos se lian de tomar como ele

mentos de ci i ter io, principalmente, 
la afinidad y la conexión de los inte
reses, y la imposibilidad de dar re
presentación especial á cada indus
tria, profesión, oficio, etc. 

5." Que habiendo establecido la 
ley un máximum y un mínimum res
pecto del número de miembros de 
que se puedan componer las Cáma
ras, es necesario procurar que este 
número resulte adecuado á las fuer
zas efectivas que cada una de éstas 
posea. 

E l Ministro de Fomento, en Vista 
de estos informes, si son presenta
dos dentro del plazo fijado, y en vir
tud de los que le proporcione la D i 
rección general de Comerc io , en otro 
caso, resolverá antes del 50 de S e p 
tiembre próximo, sobre todos los ex
tremos enumerados en l os párra
fos 1.°, 2.° , 5.° y 4.° 

Para la redacción del Reg'amento 
que ha'de dictarse, segón lo dispues
to en la Ley de 29 d¿ Junio úl t imo, 
se constituirá en este Minister io, 
bajo la presidencia de V . I.. una C o 
misión compuesta del Jefe del Nego
ciado de Comerc io interior. Pres i 
dentes de las Cámaras de Barcplo-
ne, Bi lbao, Córdoba, Coruña, C á 
diz, Madr id , Oviedo, Salamanca, S e 
vi l la, Tarrasa y Zaragoza y del de la 
Sociedad Fomento del Trabajo N a 
cional de Barcelona, con derecho de 
delegar su representación en otro 
miembro de la Junta directiva que 
presiden ó en los Secretarios profe
sionales permanentes de sus respec
tivas Cámaras. 

Esta Junta deberá reunirse en M a 
drid el día 10 del corrieut-! mes para 
constituirse y org in izar los trabajo? 
á la mayor brevedad posible, y ter
minar el proyecto de Reglamento an
tes del 25 del propio mes, á fin de 
poder someterlo á consulta de todas 
las Cámaras con el tiemuo indispen
sable para que puedan formarse las 
listas electorales de las mismas y 
efectuarse elecciones, dejando reor
ganizadas las indicadas Cámaras en 
51 de Diciembre, del corriente año. 

Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madr id , 1.° de Agosto de 1911.= 
G a s s e l . 
S r . Director general de Comerc io , 

Industria y Trabajo. 
¡Oacctii ilcl din :l .le A'.-ostoila 1I>11.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

SUilSECRETAlíTA 

Sección de p o l í t i c a 

Visto el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Andrés 
Benavides y D. Félix Car rera , c o n 
tra el acuerdo de esa Comisión pro
vincial , fecha 9 de Junio de 1911, 
que declaró nula la proclamación de 
Conceja les hecha por la Junta muni
cipal de Santa Elena d e j a m u z e l día 
25 de Abr i l anterior: 

Resultando que por D . Blas A l i j a , 
D . Ramón Rubio Fernández y otros 
electores, en número de más de 200, 
presentaron a l Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz, instancia dir i 
gida á esa Comisión provinciul , p i 
diendo la nulidad de la proclamación 
de Concejales hecha, y el Alcalde 
se negó á recibirla, por lo que se 
vieron precisados á dirigirse en gru
po á la expresada Comisión: 

Resultando que los recurrentes di
cen en su reclamación que se perso-



naron A las ocho de la mañana del 
día 25 do Abr i l en el local donde ce
lebra la Junta municipal del Censo 
las sesiones, con el fin de asistr á la 
de proclamación de candidatos, en
contrándose en él solamente ol Pre
sidente, el cual les manifestó que 
no había convocado á sesión porque 
no tenía conocimiento de que hubie
ra elecciones; que. les invitó para que 
le acompañasen á oir misa, y termi
nada ésta, se excusó ir con ellos al 
local donde habla de reunirse la Jun
ta del Censo ; que se dirigieron á di
cho local , donde permanecieron has
ta las dos de la tarde, sin que se 
constituyese la Junta; que llegaron 
el día 50, en que había de verificarse 
la elección, se encontraron con que 
ni siquiera fué abierto el local desti
nado al acto, no obstante lo cual, han 
sabido extraoficialmenti 'que la Junta 
municipal del Censo li iz i la procla
mación dé los dos Conce j i l es que 
hablan de ser elegidos, aplicando el 
art. 29 de la ley Electoral: 

Resultando que en el expediente 
de la elección aparece que la Junta 
municipal del Censo celebró sesión 
el día 2o de Abr i l ül t imo. dando prin
cipio á las nueve de la mañana, para 
recibir instancias hasta la una de la 
tarde, según consta en el acta, y co
mo no se presentaron rnás que dos 
esndidatos, que era el número de 
Concejales á elegir, hizo la p reda
ción con arreglo al art. 29 de la ¡ey 
Electoral , y ucordó hacerlo público 
para conocimiento de los electores: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial en sesión de. 9 de Junio úl
timo, acordó por mayci ia anular la 
proclamación de Concejuies hacha 
por la Junta municipal del Censo en 
el primer distrito de Santa Elena 
de Jnmuz en 25 de Abr i l del corrien
te año, formulando el Vocal señor 
Arias voto particular: 

Resultando que con fecha 21 de 
Junio último D. Andrés Benavides y 
D Félix Carrera acuden ante este 
Minister io interponiendo recurso de 
alzada contra el citado acuerdo de 
esa Comisión provincial, fundándose 
en los argumentos que el vocal se
ñor Ar ias expresa en su voto par
ticular, suplicando sea revocado el 
fallo apelado, y en su consecuencia 
declarar válida la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta mu
nicipal del Censo de Santa Elena 
d e j a m u z , en el primer distrito de 
dicho Ayuntamiento, el día 25 de 
Abri l del corriente año: 

Considerando que aparte de la 
infracción de procedimmiento ii que. 
hace referencia el voto particular 
•del Vocal Sr . Ar ias , de haberse in
terpuesto la reclamación directamen
te ante esa Comisión provincial por 
infracción de lo dispuesto en el ar
tículo 4 " del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, y privando á los pro
clamados de su derecho á impugnar 
la reclamación, alegando lo que es
timasen pertinente á su dc-fensij, no 
resulta justificada dicha reclamación, 
que no puede estimarse, no obstan
te, el gran número de electores que 
suscriben la instancia de protesta, 
porque está declarado por este M i 
nisterio, por multitud de Reales ór
denes que forman jurisprudencia, 
constante en esta materia, que las 
alegaciones de electores y aun las 
informaciones de testigos practica
das sin los requisitos que establece 
la ley de Enjuiciamiento civi l , no 
producen prueba en juicio ni pueden 

servir de fundamento al fallo de nu
lidad de una elección: 

Considerando que del expediente 
aparece que la Junta municipal del 
Censo llevó á efecto la proclama
ción de candidatos con todas las 
formalidades Ic-galas, permaneciendo 
reunida las horas reglamentarias, ha
ciendo la proclamación con arreglo 
al art. 29 de la ley Electoral por ser 
igual el número de propuestas que 
el de vacantes y estando así consig
nado en documento público solemne 
y fehaciente, no es posible legalmen
te estimar la reclamación hecha 
con posterioridad á la proclamación 
cuando no va acompañada de nin
guna prueba que justifique su Ve
racidad; 

S M . el Rey (Q. D. G ) ha teni
do á bien estimar el recurso y revo
cando el fallo apelado du esa C o m i 
sión provincial, declarar válida la 
proclamación de Concejales elec
tos verificada el día 25 de Abr i l úl
timo por la Junta municipal del C e n 
so en el primer distrito del Ayunta
miento de Santa Eleua de Jamnz. 

De Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y demás efectos 
con devolución del expediente. 

Dios gunrde é V , S. muchos años. 
Madr id , 14 de Julio de 1 9 l l . = v l . B a 
r roso . 

S r . Gobernador civil d i León. 

V is to el expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D. Samiago 
Diaz y otros electores, contra el 
acuerdo de la Comisión provincial 
de León que declaró válida la pro
clamación de Concejales hecha por 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Val le de Finol ledo: 

Resultando que en í) de Mayo úl
t imo, por el recurrente y otros ocho 
electores se dirigió instancia á la 
Comisión provincial de León expo
niendo que la proclamación de C o n 
cejales tuvo lugar á puerta cerrada, 
negándose el Alcalde á que entrase 
en funciones la Junta niunicipaL del 
Censo , por lo que tuvo que reunirse 
ésta en la casa más contigua á la 
Consistor ial ,endonde se acordó pro
ceder á la elección, verificándose en 
4 de Mayo último el escrutinio y pro
clamación de Concejales: 

Resultando que también recia na-
ron ante la Comisión provincial don 
Rafael Ochoa y seis más, fundándo
se en que el día 25 de Abr i l últ imo 
se constituyó la junta municipal del 
Censo para hacer la proclamación 
de candidatos, como lo efectuó con
forme á las disposiciones del art icu
lo 29 de la Ley , y que apesar de es
to, el día 5ü de Abr i l los individuos 
que componían las mesas electora
les forzaron las puertas de los C o 
legios y verificaron la elección, re
sultando, por tanto, doble en [os dos 
Distr i tos: 

Resultando que la Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 10 
de Junio próximo pasado, acordó 
por mayoría de votos desestimar por 
falta de pruebas, y no estar en for
ma las reclamaciones Interpuestas, 
y en su consecuencia, declarar váli
da la proclamación de Concejales 
hecha conforme al art. 29 de la ley 
Electoral en 25 de Abr i l último en 
el Distr i to de Val le de Finol ledo: 

Resultando qne contra el anterior 
acuerdo elevan recurso de alzada an
te este Minister io, D. Santiago Díaz 
y otros, en súplica de que sea revo
cada y declarada válida ta elección 

celebrada en dicho Ayuntamiento el 
día 50 del referido mes de Abr i l úl
timo, y si á ello no hubiese lugar, 
anular todo lo actuado y ordenar se 
convoque á nueva elección, apoyan
do tal petición en las mismas razo
nes que expone en el voto particu
lar el Vocal de la Comisión provin
cial S r . Aláiz. fundadas todas ellas 
en que en el BOLETÍN OI'ÍCIAL déla 
provincia del día 5 de Diciembie de 
1909, aparece inserta la certificación 
del acta de la sesión correspondien
te al22de Noviembre del mismo año, 
en que quedó constituida la Junta 
municipal del Censo Electoral de Va 
l le de Finol ledo, y como quiera que 
la mencionada Junta se personó en 
la casa del Ayuntamiento con objeto 
de constituirse en la sala de sesio
nes, á los efectos del art. 2G y si
guientes de la ley Electoral , y ño se 
íes permitió la entríida, y en cymbio 
se constituyó otra Junta que no te
niendo la legal represemaeión no 
puede en modo alguno darse por vá
lidos los actos por ella realizados: 

Considerando que según aparece 
del acta de l;i sesión celebrada por 
la Junta del Censo , se llevó á efecto 
el día 25 de Abri l del corriente año 
la proclamación de candidatos sin 
protesta ni reclr.mación d-.í ninguna 
especie, declarándose electos á los 
admitidos, conforme ?! art. 29 de la 
ley Electoral, por no exceder su nú
mero del tle vacantes que correspon-
ala cuprir á la Corporación: 

Considerando que de la certifica
ción de constitución de la Junta mu
nicipal del Censo, expedidn en for
ma Ic-gil, resulta que los individuos 
que lü constituyen, son los mismos 
que firman el acta de proclsmiución 
de candidatos, y por io tanto, hay 
que reconocer que esta sesión se 
llevó á efecto por entidad competen
te y legalmente constituida: 

Considerando que el hecho d í que 
arbitrariamente se constituyeran por 
Varios individuos mesas electorales, 
haciendo una elección por medios 
violentos, y sin atenerse á las pres
cripciones de la ley, no constituye 
motivo para invalidar la proclama
ción de electos hecha por la Junta 
municipal del Censo l e g a l m e n t e 
constituida, en la que, coino queda 
dicho, se cumplieron las formalida
des de la ley, y no se produjeron 
pratestas ni reclamaciones: 

Considerando que de ser cierto 
el hecho de h.-iberse celebrado la 
elección por medios violentos, y 
cuando ya se había verificarlo la 
proclamación do electos en ¡a forma 
legal que del exuediente aparece, 
debe ser objeto del conocimiento de 
los Tribunales de Justicia, si es que 
no se hubiese dado yu por las auto-
ridíides competentes para el lo; 

S . M . el Rey (Q. D. G. ) ha teni
do á bien desestimar el recurso, 
confirmar el fallo apelado de la C o 
misión provincial de León, y de
clarar válida in proclamación de 
Concejales hecha conforme al ar
ticulo ¿9 de 'a ley Electoral en 25 
de Abr i l del corriente año por la 
.limtrt municipal del C e n s o en el 
Ayuntamiento de Val le de Finolledo. 

De Real orden lo digo á V . S . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

D ios guarde á V . S . muchos años. 
Madr id , 15de Julio de 1911.—A. B a 
r roso . 
S r . Gobernador civil de la provincia 

de León. 

D O N JOSÉ R E V I L L A Y H A V A , 
INGENIERO J E F E DEL DISTRITO 

MISERO t)E ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, en representación de D. E u 
genio Macl i tenl lnkx, Vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provincia, en el día 2fi del 
mes de Ju l io , á las nueve y cinco 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 176 perteiiencias para la 
minado oro llamada Oro Vi l le , s i ta 
en t'írmmo «e Vil laverde y Vi l lade-
palos, Ayuntamiento de Carracede-
lo. paraje caiice y márgenes del río 
S i l , y linda por el S . , con la mina-
«Belarmino,» y por el N O . , con la 
mina < Perico.» Hace, hi designación 
de las c¡tadí,p '."(i pertenencias en la 
forma siguiente, y con arreglo ai 
N . V.: se tom.vá por punto de parti
da el ángulo S E . de la casa de don 
Vicente Martínez, en el pueblo de 
Vil laverde, que sirvió para la demar
cación de la mina «Asui'.ción (nú
mero 5.791), desde él se medirán 16 
metros al S . If)0 55 ' E . , y se colo
cará una estaca auxiliar; á 535 me
tros de ésta al O . 15" 5 5 ' S . la l . " ; 
á 100 ni S . 15" 5 ' / E , . In 2 á 100 
a l E . I5"5.V N . , !a 5 »; á HIO al S . 
15" 55' E . , la 4 " ; » 21,0 E. 15° 5 5 ' 
. \ . . lH5 . I l ; á20r>S 15"53' E . , l a 6 . " ; 
áóOOE. lo " 5 5 ' M., la 7.a: » 500 
S . 15" 55 ' E . , la 8." ; á 100 O . IS" 
55' S . , la 9 " . y desde ésta sucesi
vamente al N. 15" 3V O . y O. IS" 
55' S . 100. r.¡)0. 100. 200, 100, 200, 
100,500, 101,-500, 400, 100, 100, 
200, 000, ¡00, KJO. 100, 100, 100. 
200. 100.100,500 y 500 metros, co
locando las estacas de 10 á 54; de 
ésta, sucesivamente, al E. 15° 55' 
N . y S. 15" E . los siguientes metros: 
200, 100. 100, 100," 500. 100, 100, 
100, 200, 100,100, 100,100,400, 
11», 100, 100, 200, 100, 100, 100, 
100, 100 y 200, colocando las esta
cas 55 á 53, y desde ésta con 200 
metros al E . 15" 55 ' N . , se Volverá á 
la 1 :', quedando cerrado ei períme
tro de las pertene ncias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que. tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente, edicto para que en el tér
mino de treinta dms, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil RUS opo;iciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el srt. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 4.001. 
León 5 de Agostode 1 9 1 1 . = / ffe-

! • / / /« . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D ü LA I 'KOVÍXCIA O l i U i ú X 

Kuitni'S;!»» •iiiiiiSeifMilcn 

Desde el día 1 al 20 del actual que
da abierto el pago en la Depositaría-
Pagaduría de esta Delegación, de las 
nóminas de recargos municipales so
bre la contribución industrial del 1." 
y 2.° trimestres del corriente año, y 
resultas. 

L o que se avisa á los Ayuntamien-



tos de esta provincia para que pue
dan percibir en dicha Oficina las 
cantidades que por ta l concepto les 
corresponden. 

'León 5 de Agosto de 1911.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Mora les . 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
D E PROPIKDAL.ES É IMPUESTOS 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
E n virtud de lo preceptuado en el 

art. 524 del Reglamento del Impues
to de consumos, esta Administra
ción llama la atención de los se
ñores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
les requiere para que satisfagan den
tro del presente mes, la cuarta par
te del cupo de consumos, corres
pondiente al tercer trimestre del aiio 
actual; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del citado perío
do, serán responsables los señores 
Concejales de las cantidades recau
dadas y distraídas de su legítima 
aplicación, y de las que no hayan 
podido recaudarse por haber dejado 
de acordar oportunameete los me
dios de realizar el impuesto. 

Por lo tanto, espera esta Admi
nistración que por cuantos medios 
puedan util izar, han de procurar que 
en tiempo oportuno quede ingresa
do el importe del expresado tercer 
trimestre. 

León 1.° de Agosto de 1911.=EI 
Administrador de de Propiedades é 
Impuestos, Enrique de la Cámara. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
C is t i e rna 

S e ha presentado en esta Alcaldía 
un escrito de Antonio Fernández 
García, vecino de Ol leros de Sabero, 
manifestando que el día 19 del co
rriente mes se ausentó de la casa pa
terna su hijo E loy Fernández García, 
de 21 años de edad, sin que hasta la 
fecha haya podido averiguar su para
dero apesar de las pesquisas practi
cadas. 

Ruego, por tanto, á las autorida-
dades ordenen su busca y captura. 

Las señas del citado Eloy son: es
tatura 1,645 metí os, pelo negro, co
lor moreno, nnriz regular, sin bigo
te; viste americana y chaleco de pa
ño negro, pantalón de pana color ca
fé y boina, lleva botas de color y pa
ñuelo blanco al cuello; caso de ser 
habido dicho individuo, será condu
cido á esta Alcaldía para entregarlo 
á su padre, que lo reclama. 

Cistierda 29 de Jul io de 1911.= 
E l Alcalde, Esteban Cor ra l . 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
L u c i l l o 

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el ejercicio próximo de 
1912, se h-;lla expuesto al público 
por espacio de quince dias en la 
Secretaría municipal, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Luci l lo 51 de Jul io de 1911.=EI 
Alcalde, Antonio Rodera. 

Rel iegos, vecino de esta vi l la, mani
festando que el día 9 del mes actual 
desapareció de su casa su hijo C e 
lestino Tr igueros Fernández, quien, 
según noticias, se halla en Mor i l la 
de los Oteros; por lo cual se ruega 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca 
y captura de expresado sujeto, y 
caso de ser habido, sea conducido á 
esta Alcaldía para su entrega al pa
dre del mismo. 

Las señas son: de 21 años de 
edad, estatura 1,650 metros, cara 
larga, barba poca, pelo negro, ojos 
azules, y viste pantalón de pana, 
blusa corta y calza borceguíes fuer
tes. 

Valencia de Don Juan 50 de Jul io 
d e l 9 1 1 . = E I Alcalde, Fidel Mart í
nez. 

E l i ' el día de hoy se ha presentado 
Francisco Cartujo Pérez, vecino de 
esta villa, manifestando que en los 
primeros días de! mes de Mayo úl t i 
mo desapareció de su casa su hija 
Carmen Cartujo Casado, sin saber 
la dirección que pudiera llevar; por 
lo cual se ruega, tanto á las autori
dades civi les, militares y demás, 
procedan á la busca y captura de la 
referida Carmen Cartu jo, y caso de 
ser habida, sea conducida á esta A l 
caldía para su entrega al padre de la 
misma. 

Las señas son: de 16 años de edad, 
pelo rubio, ojos claros, cara regular, 
y viste falda de color granate ó azul 
y calza borceguíes negros. 

Valencia de Don Juan 50 de Jul io 
d e l 9 1 1 . = E I Alcalde, Fidel Martí
nez. 

quio Abel la AlVarez, de igual vecin
dad sobre reclamación de cantidad: 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos al demandado Eusto-
quio Abel la Alvarez, á quien decla
ramos rebelde, al pago de cuatro
cientas noventa pesetas y á todas 
las costas y gastos de este juicio; 
mandándose publicar es ta . r eso lu 
ción en el BOLETÍN OEICIAL de la 
provincia, por medio de edicto y otro 
que se fijará en la puerta del Juzga
do para la notificación del rebelde. 
A s i por esta sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamosyf¡rmamos.=JoséOchoa.. 
Valentín B lanco.=Boni fac io Rellán» 

En atención á que D. Eustaquio 
Abel la Alvarez se halla constituido 
en rebeldía, se publica dicha senten
cia por medio del presente, para que 
le sirva de notificación, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Val le de Finolledo á vein
tiocho de Junio de mil novecientos 
once .= josé Ochoa.=EI Secretario 
accidental, Manuel R. Fernández. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

J U Z G A D O S 

" Rafael Quirós Moto , de 44 años, 
Viudo, natural de Buenaventura, hijo 
de Rafael y Salustlana; Luis Ama
dor Montoya, de 50 años, casado, 
natural de Oran , hijo de Diego y R a 
faela; Alfredo Lorenzo Fernández, 
de 45 años, casado, natural de M a 
drid, hijo de Francisco y Antonia, y 
Alejandro Montoya Suárez, de 17 
años, soltero, natural de Rebordon-
do, hijo de Manuel y Rsfa- ' la, proce
sados por el delito de hurto, compa
recerán ante este Juzgado deniro del 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para ser citados ante la Audiencia de 
León, con el fin de que asistan á las 
sesiones del juicio oral señalado 
para el día 14 de Agosto próximo; 
apercibidos que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

RiañoSl de Jul io de 19! ! . =E I S e 
cretario habilitado, Pedro Gutiérrez. 

m 
Alca ld ía cons t i tuc iona l de 

Va lenc ia de D o n j u á n 
E n el día de hoy se ha presentado 

en esta Alcaldía Canuto Trigueros 

Don José Ochoa Alvarez, juez mu
nicipal de Val le de Finol ledo. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil incoado en este Juzgado 
por D. Sixto López Rodríguez, con
tra D. Eustaquio Abel la AlVarez. los 
dos vecinos de Burbia, de este M u 
nicipio, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y f inal, son como sigue: 

'Sen tenc ia .—En Val le de Finol le
do á veintisiete de Junio de mil no
vecientos once, reunido el Tribunal 
municipal, con ocasión del presente 
juicio, entre partes y como deman
dante D. Sixto López Rodríguez, 
vecino de Burbia, contra D. Eusta-

1 N S T 1 T U T O G E N E R A L 
Y T É C N I C O D E L E Ó N 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 7.° del Real decreto de 1.0 
de Jul io de 1902, se hace saber que 
D. Manuel Perrero Nuevo, Presi
dente de la Junta de Instrucción de 
la Cámara de Comercio de La B a -
ñeza, solicita abrir en dicha ciudad 
un Colegio de primera enseñanza no 
oficial, y al efecto ha presentado en 
esta Dirección los documentos s i 
guientes: 

Tres instancias elevadas al Sr . D i 
rector del Instituto, solicitando la 
apertura de dicho Coleg io . 

Plano por triplicado del local don
de se ha de dar la enseñanza. 

Cuadro de enseñanzas. 
Tres ejemplares de los Estatutos 

de la Cámara de Comerc io. 
Cert i f icado del Subdelegado de 

Medicina relativo á ¡as condiciones 
higiénicas del local destinado á C o 
legio. 

Certificación del Alcalde relativa 
¡\ las condiciones de seguridad del 
mismo. 

Punida de nacimiento del Maest ro 
Certif icación de buena conducta 

del Maestro D. V . N . Sáenz. 
Cuadro de enseñanzas. 
Cuadro de Profesores. 
Cop ia del título y certificado de 

estudios del Director del Co leg io . 
Las reclamaciones á que haya lu

gar se presentarán en el plazo de 
quince dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de (a provincia, ante el 
S r . Director del Instituto general y 
Técnico, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 7." del citado Real decreto. 

León 4 de Agosto de 19I1.=EI 
Director, E loy tííaz-Jiménez. 

Conforme A lo ordenado en la 
Real orden de 20 de Abr i l de 1904 
y demás disposiciones vigentes, los 
alumnos de enseñanza no oficial no 
colegiada que quieran efectuar sus 
matrículas, deberán hacerlo en la se
gunda quincena del mes actual, en 
la Secretaría de este Instituto y en 
la forma que á continuación se ex
presa: 

1.° Solicitar por medio de una 

instancia, que se facilitará impresa, 
y la cual se ha de reintegrar con una 
póliza de 11." c lase, las asignaturas 
en que deseen ser examinados. 

2 . " Abonar por cada asignatura, 
en concepto de matrícula, 10 pese
tas en papel, 2 pesetas en metálico 
y dos timbres móviles de 10 cénti
mos 

Por ' derechos de expediente 2,50 
pesetas, en metálico. 

5.° Exhibición de la cédula per
sonal, siendo el alumno mayor de 14 
años. 

4. ° Manifestar y justificar la 
aprobación del examen de ingreso-
Ios que se examinen por primera vez 

5. ° Los que soliciten matrícula 
de asignaturas por primera vez, pre
sentaran dos testigos de conocimien
to provistos de cédula personal que 
garanticen la persona y firma del in
teresado. 

Los alumnos que hubieran obteni
do la calificación de sobresalientes 
con derecho á matrícula de honor en 
el curso de 1909 á 1910, deberán so
licitarlo del S r . Director en papel de 
lio 11.° 

L o que de orden del S r . Director 
se anuncia al público. 

León 1." de Agosto de 1911. = E I 
Secretario, Mariano D. Berrueta. 

Conforme á lo dispuesto en el Re
glamento de 29 de Septiembre de 
1901 y disposiciones posteriores, los 
alumnos que aspiren á ingresar en 
este Instituto, podrán solicitarlo en 
esta Secretaría en la segunda quin
cena del mes actual, y cumplir los 
siguientes requisitos: 

Solicitud escrita de puño y letra 
del interesado, en papel de la clase 
11.a 

Acreditar por medio de la partida 
de bautismo ó certificación del Re
gistro, que son mayores de 10 años 
ó que ios cumplen dentro del año 
natural. 

Presentar certificación facultativa 
de hallarse vacunados ó revacuna
dos, según la edad. 

Abonar 5 pesetas en metálico por 
derechos de examen; 2,50 pesetas 
por derechos de expediente, y un 
timbre móvil de 10 céntimos. 

Quedan dispensados del examen 
de ingreso los que posean un Título 
académico. 

L o que de orden del S r . Director 
se anuacia para general conoci 
miento. 

León 1." de. Agosto de 1911.=EI 
Secretario, Mariano D. Berruefa. 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
Habiéndose declaradas desierta la 

subasta anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL uúm. 87, del 21 del pasado 
mes de Ju l io , para la construcción 
de un edificio destinado á Escuela 
en el pueblo de Paradil la, Ayunta
miento de Valdefresno, se anuncia 
una segunda subasta para el domin
go día 15 del corriente mes, á las 
diez de la mañana, en la Casa-Ayun
tamiento del citado Valdefresno, y 
bajo las mismas condiciones que se 
indican en el anterior anuncio. 

Paradilla á 5 de Agosto de 1911 . = 
E l Presidente de la Junta Adminis
trativa de Paradil la, Matías López. 

Imp. de la Diputación provincial 


